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Santiago de Cali, 02-03-2017

Señor
JORGE ELlECERMEDINAAGREDO
Propietario VAD897
Avenida 6 Oeste 29 -11
Cali - Valle

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

Cordial saluda

Me permito informar que el Doctor MISAElVlllAMARIN IDROBO - Director Territorial Valle del Cauca,
profirió la Resolución No. 0034 del 21 de Febrera de 2017 "Por la cual se procede a resolver solicitud
de Desvinculación Administrativa del vehículo de placas VAD897 solicitado por el Representante legal
de la empresa "TRANSYUMBO S.A."

la Resolución NO.0034 del 21 de Febrero de 2017, de cuyo texto se le adjunta copia íntegro, fue proferida
por el Director Territorial Valle del Cauca, contra el presente ACTO ADMINISTRATIVOproceden los
recursos de reposición ante la Dirección Territorial Valle del Cauca yen subsidio el de apelación ante la
Dirección General de Transporte Automotor del Ministerio de Transporte, dentro de los diez (10) días
siguientes a la notificación, de conformidad con los artículo 74 Y 76 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Nota: la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar
de destino.

Cordialmente,

Anexos: 5 folios
Proyectó: Ana Maria Mortinez Mejía
Elabor6: Ana Mario Mortinez Mejío
'Fecho de elaboración: 02 de Marzo de 2017
Tipo de respuesto Totol (X) Parcial ( )
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"Por lo cuol se procede a resolver solicitud de Desvinculoci6n Administrofivo del vehfculo
de placos VAD 897 solicitado por el Representonte Legol de la empresa "TRANSYUMBO

S.A."

ELDIRECTORTERRITORIALDELMINISTERIODETRANSPORTE
EN ELVALLEDELCAUCA

En uso de sus facultodes legales y en especial las conferidas por los
Decreta 1079 de 2.015 y 087 de 2011 y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito radicodo con el número 20173760008452 del 19 de enero de
2.017, el señor Representante Legol de la Empresa TRAN5YUMBO S.A., solicita ante este
Ministerio de Tronsporte Dirección Territorial Valle del Cauco, desvinculación
administrotivo por solicitud de lo empreso del vehiculo de plocos VAD 897 de
propiedad del señor JORGE ELlCERMEDINA AGREDO. identificodo con lo cedula de
ciudadanio Na. 16.701.562. acogiéndose al artículo 57 del Decreta 171 de 2.001,
invocando como causoles paro la desvrnculación del vehículo los numerales: 3.- No
cancelar oportunamente a la empresa las sumos pactadas en el contrato de vinculación.
4.- Negarse o efectuor el montenimiento preventivo del vehiculo. de acuerdo con el
cronogrom.o señalado por lo empresa. 5 .. No efeduar los aportes obligatorios al fondo de
reposición de lo emprese. Igualmente lo empresa anexa como soporte de pruebas:

1.- Fatocopía del Controto de vinculaci6n del vehículo de plocas VAD897.
2.- Carto enviodo por lo empresa 01 señor Jorge Eliecor Medina Agredo donde se le
informa que no va ser renovado el contrato de vinculación.
3.- Foctura de Servíentrego No. 9145865090.
4.- 'Cuenta pendiente del señor Jorge Eliecer Medina Agredo par valor de $ 7.687.500.00.
5.- Copia de la Licencio de Transito No. 02 0463192 deí vehículo de placas VAD897.
6.- Fotocopia de lo Ta~eto de Operaci6n No. 0827276 del vehículo de placo VAD897.

, 7.- Fotocopia del certificado de RevisiónTécnico Mecénica y de EmisionesContaminantes
I del vehículo de placas VAD897.

Que mediante oficio MT No. 20173760002201 del 26 de enera de 2017. teniendo en
cuoota el artículo 57 del decreto 171 de 2.001 el cual fue compilado en el Decreto 1079
de 2015 se da traslodo de lo solicitud de desvinculación con todos sus anexos, al tenedor
del. vehículo obieto de este proceso, en el cual se le informo que se do inicio 01 trómite de
desvinculación administrativa del vehículo de su tenencia de ptocas VAD 897 por solicitud
de !a empresa, rozón por la cual en un término de cinco ( 5 ) dfes siguientes 01 envío de lo
co":"unicaci6n debe presentor descorgos y [as pruebas que pretendan hacer valer, en caso

..•..



2.- ,los procesos de desvinculación administrativo promovidos a solicitud de lo empresa o
del propietario a poseedor legal de un vehículo afiliado a cualquier empresa de transporte,
no .suspenden el cumplimiento de los obligaciones pactados entre los portes en virtud del
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'Por lo cual se procede a resolver solicitud de Desvinculación Administrativa del vehfculo
de placas VAD897 solicitado por el Representante legal de la empresa "TRANSYUM80

S.A.II

de no estor de acuerdo con lo desvinculaci6n de su vehículo de lo empresa TRANS
YUMBO SA

í Transcurrido el término que lo Ley concede 01 propietario del vehículo pora que presente
sus descargos y las pruebas que pretendan hacer valer, el señor JORGE ELlCERMEDINA
AGREDO propietario del vehículo actualmente vinculada a la empresa TRANSYUMBO
S.A., hasta lo fecho no ha presentado escrito, ni pronunciamiento alguno respecto o lo
soliCitud de desvinculación por Vía Administrativa, por lo que este Despacho considero que
el proceso debe continuor.

CONSIDERACIONESDELDESPACHO

El articulo 57 del decreto 171 de 2.001 (Derogada Decreto 1079 de 2015 articulo
2.2~1.4.8.6.), prevé que para que procedo lo desvinculación administrativo por solicitud de
la empresa, se requiere que se den tres (3) condiciones a saber: que el contrato se
encuentre vencido, que no haya acuerdo entre los portes para su desvinculación y se de
alguno de los causales señalados en el mismo decreto.

loslcausates son:

l. No cumplir con el plan de rodamiento registrado por lo empresa ante el Ministerio de
Transporte.

2. No acreditar oportunamente ante lo empresa lo totalidod de los requisitos
exigidos en el presente decreto o en los reglamentos poro el trómite de los
documentos de transporte.

3. No cancelar oportunamente o lo empresa los sumos podados en el contrato de
vinculación.

4. Negarse a efeduar el mantenimiento preventivo del vehículo, de acuerdo con el
programa señalado por lo empreso.

5. No efeduar los aportes obligatorios al fondo de reposición de la empresa.

El I-=lonorobleConsejo de Estado-Sala de Consulta y Servicio Civil - a través del oficio No.
228 del 28 de abril de 2003, absolvió la consulta formulada por el Ministerio el Transporte
mediante radicado No. 1487, relacionado con la desvinculación administrativo de
veh'ículos automotores, con base a las consideraciones emitidas por esto Alto Corte, el
Ministerio de Transporte concluye y adopta como concepto:

"1. Las causales previstas en los Decrefos 170!s) de 2001, para la desvinculación
administrativa de los vehículos de transporte público terrestre automotor de pasajeros y/o
mixto, a solicitud del propietario o po.seedor legal del vehículo, o de la empresa de
transporte, son de carócter taxativo y por ende de interpretación restrictivo.

¡ Por lo tonto los eventos de muerte, retiro o exclusión de un asociado-propiefario o
poseedor legal de un vehículo afiliado o uno cooperativo de transporte público., no
constifuyen causales de desvinculación administrativo del vehículo.

En ton secuencia, cualquier divergencia contractual que se suscite entre el asociado o sus
causahabientes y lo cooperativa acerca de lo pérdida de lo calidad de asociado en eventos
tale:s como los citados, deben ser resueltas por la autoridad judicial y no por la autoridad
administrativa; esto es, por el funcionario competente de lo jurisdicción ordinario y no por
el Ministerio de Transporte.
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RESOLUCIÓN~'Q) 34 : DEL2 1 FEB~2017 HOJANo.3
"Por lo cual se procede a resolver solicitud de Desvinculaci6n Administrativa del vehículo
de placas VAD 897 solicitado por el Representante Legal de lo empresa "TRANSYUM80

I SAD

, contrato de vinculación y por ende continúan vigentes hasta tonto el Ministerio de
I Transporte decido sobre lo desvinculación del vehículo.

3.. lo solicitud unilateral de desvinculaci6n administrativo de un vehículo o petición de
cucdquiero de los portes, solo procede por hechos acaecidos con posterioridad al
vencimiento del término del contrato de vinculación tipificados siempre y cuando los
mismos estén como causales de desvinculación administrativas en Jos Decretos 170151.

4.- Durante el término que dur6 el proceso de desvinculación adminisfrafrva. lo autoridad
de transporte competente deberá expedir siempre 10 correspondiente tarjeta de operación
del respectivo vehiculo.... ".

•
El arto 54 del Decreto 171 de 2001 (Derogado Decreto 1079 de 2015 Articulo
2.2.1.4.8.3.), ha dicho que: "El contrato de vinculoci6n del equipo, se regir6 por las
normas de derecho privado, debiendo contener como mínimo las obligaciones, derechos y
prohibiciones de coda uno de las partes, su término, causales de terminación y preavisos
requeridos para ello, así como aquellos condiciones especiales que permitan definir la
existencia de prórrogQSautomáticas y los mecanismos alternativos de solución de conflictos
01que se sujetaron las partes,"

El ort. 864 del Código Civil. Dice: "El contrato es un acuerdo de dos o m6s portes poro
i constituir, regular o extinguir entre ellas una relación jurídica patrimonial, y salvo

estipulación en contrario, se entenderá celebrado en el lugar de residencio del proponente
yen el momento en que éste reciba lo aceptacián de la propussta.

Se presumirá que el oferente ha recibido la aceptación cuando el destinatario
prul!be la remisión de ella dentro de los términos fijados por los artículos 850 y 851."

Que los numerales 3 y 5 del artículo 57 del Decreto 171 deiS de febrero de 2001 fueron
declarados Nulo por el Consejo de Estado mediante Fallo 199 del 22 de septiembre de
2011, Expediente 2008-00199-00., por lo cual este Despacho descartara esta dos
causales invocados por el señor Representante Legal de lo empresa TRANS YUM80 S.A.,
en lo petición de solicitud de desvinculaci6n administrativa del vehículo VAD 897.

Que teniendo en cuenta lo anterior normotividad, procedió este Despacho a revisar los
causales invocados por la Empresa TRANSYUM80 S.A., contra el propietario del vehículo
distinguido con placo VAD 897, así mismo a revisar y analizar los documentos presentados
como soporte de prueba por parte del accionante de este procedimiento toles como:
fotocopia del Contrato de vinculación del vehículo de placas VAD 897, corto enviada por lo
empresa 01 señor Jorge Eliecer Medina Agredo donde se le informa que no va ser
renovado el contrato de vinculación, factura de Servientrega No. 9145865090, cuento
pendiente del señor Jorge Eliecer Medina Agredo por volar de $ 7.687.500.00., copia de

i'la Licencio de Transito No. 02 0463192 del vehículo de placas VAD 897, fotocopia de lo
Tarjeta de Operación No. 0827276 del vehículo de placa VAD 897 y lo fotocopia del
certificado de Revisión Técnico Mecónicc y de Emisiones Contaminantes del vehículo de
placas VAD897.

Argumento lo empresa que mediante controto de vinculación que celebro con el señor
Jorge Eliecer Medina Agredo, el dio 18 de abril de 2006, .1 cual en su cláusula octava
estipulo lo duración del mismo por un año, pero que cualquiera de las partes podró darlo
por terminado unilateralmente, siempre que se dé aviso con antelación con uno antelación
de treinta 130) días calendarios. Que mediante comunicación el dio 17 de morzo de 2015,
enviado por correo certificado de Servientrego, recibida misiva por el señor Jorge Eliecer,
se le notifico lo terminación del contrato de vinculación correspondiente al vehículo de
placas VAD 897, monifest6ndole que había incumplido con las obligaciones diarias, los
pogos de administración, obligaciones del propietario, fondo de reposición y pólizas de
responsabilidad civil contractual y exfracontractual adeudando la sumo de $ 7.687.500 o
fecha 17 de marzo de 2015, Incurriendo con lo anterior en ro causol de desvinculación por
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"Por lo cual se' procede o resolver solicaud de Desvinculaci6n Administrativa del vehículo
de 'placas VAD897 solicaado por el Representante Legal de lo empresa "TRANSYUM80

S.A."

I vía administrativo por no cancelar las sumas pactcdas en e! contrato de vinculación. De
igual manera manifiesto la emprese al propietario del vehículo que en el contrato de
vinculación se comprometió a cancelar lo suma de $ 7.000.000.00 cancelando cuotas
mensuales de $ 1.000.000 a partir de la fecha de expedición de la Tarieta de Operación.
incumpliendo esta, yo que la Tarjeta de Operación se expidi6 el dio 8 de agosto de 2013
sín cancelor ninguna cuota, adeudando a la fecha $ 7.687.500 m6s los intereses de
moro., configuróndose lo causal número 5 del articulo 57 del Decreto 171 de 2001.

Manifiesta la empresa que dando cumplimiento al artículo 54 del Decreto 171 de 2001, se
le envío al propietario del vel1ículo los extractos de la cuenta del vehículo de placas VAD
897 de los meses de agosto de 2013 a marzo de 2015, donde se le discrimina los rubros y
montos cobrados y pagados por code concepto, donde se puede comprobar que el
propietario ha incumplido con el contrato de vinculación desde el mismo 22 de agosto de
2013.

Qu~no ha efectuado el mantenimiento preventivo del vehículo, negándose o presentar o lo
empresa lo Ficha Técnico de Mantenimiento Preventivo, dentro de los 5 días de coda mes,
incumpliendo con el contrato de vinculación incumpliendo el contrato de derecho privado,
firmado el dio 18 de abril de 2006.

1 No ha efeduado los aportes correspondientes 01fondo de rep-osición.

Teniendo en cuento el anterior precedente, argumenta la empresa que no se ha realizado
el respectivo mantenimiento preventivo del vehículo desde el día 18 de abril de 2006,
corlfiguróndose lo causal No. 4 del articulo 57 del decreto 171 de 2.001 (compilado en el
Decreto 1079 de 2015 articulo 2.2.1.4.8.6.). teniendo en cuento que lo último Tarjeta de
Operación expedido 01 vehiculo de placas VAD897 es lo No. '8272 76 del 22 de agosto de
2013 y lo cual venci6 el dio 21 de agosto de 2014, es decir aduolmente el vehículo no
puede operar en el servicio público de transporte terrestre automotor intermunicipol, por lo
cual no podría cumplir el plan de rodamiento que le asigne lo empresa, configurándose lo
caLlSolNo. 1 del articulo 57 del decreto 171 de 2.001 (compilado en el Decreto 1079 de
2015 articulo 2.2.1.4.8.6.), entendiéndose como plan de rodamiento, como: "..lo
programación para lo utilización plena de los vehículos vínculados a uno empresa paro
que de manero racíonal y equitativo". Sin ser solicitada por la empresa la cual no será
tenida en cuento, esta causal como motivo para la desvinculación del vehículo. Por otra
porte, tenemos que los numerales 3 y 5 del artículo 57 del Decreto 171 del 5 de febrero
de 2001 fueron declarados Nulo por el Consejo de Estado mediante Follo 199 del 22 de
sepliembre de 2011, Expediente 2008-00199.00 .• por lo cual este Despacho descartara
est~ dos causales invocadas por el señor Representante Legal de la empresa "'TRANS
YUMBO S.A."., en la petici6n de salicitud de desvinculación administrativo del vehículo VAD
897.
I

En mérito de 10expuesta este Despacho.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:Desvincular del Parque Automotor de lo empresa "TRANSYUMBO
SAo, el vehículo de placas VAD 897 de propiedad del señor JORGE ELlCERMEDINA
AGREDO, identificado con lo cedulo de ciudadanía No. 16.701.562.,
ARTICULO SEGUNDO: Notificar 01 propietario del vehiculo de placas VAD 897 de
propiedad del señor JORGE ELlCERMEDINAAGREDO, residenciado en lo Ave. 6 Oeste
No. 29 - 11 de Coli ( v ) y 01 señor Representante Legal de la empresa de Tronsporte de
Servicio Público Terrestre Automotor de Pasajeros en lo modalidad Pasajeros por Carretera
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RESOLUCIÓNNÚ~~ \) l' DEL 21 FE9¥2017 HOJANo.5

"Por lo cuol se procede o resolver solicitud de Desvinculoci6n Administrativo del vehfculo
de plocos VAD 897 solicitado por el Represenlonle legal de la empresa "TRANSYUM80

S.A.'

denominada "TRANSYUMBOS.A.", señor RUBENDARlOHIDALGOGONZAlEZ, ubicado
lo ~mpreso en lo Carrera 36 No. 10 - 4S 1Arroyohondo del municipio de Yumbo (v) ,

ARTICULOTERCERO:Conlra la presente providencio procede por vio gubernativo, recurso
de reposici6n ante esto direcci6n territorial valle del cauca y de apelaci6n ante la dirección
de transporte y tr6nsito del ministerio de transporte de conformidad a lo establecido en los
artículos 74 y ss. del código de procedimiento administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Dodo en Santiago de Cali, a los '11 FEB. 2017

NOTIFIQUESEy CUMPLASE,

•..

Proyect6 Y Elaboro:
Reviso;
Fecha
Copio

Wilm r Ortega Gordo \
Misoe1 V¡llomarin ldraba
Febrero 2017
Archivo, consecutivo
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